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Co

ns 

RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION  

1 76001 31 05 013 202000028 01 CARMENZA MATERON DE 
SALCEDO 

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

2 76001 31 05 018 202100394 01 AIDA LILIA CHARRIA COLPENSIONES 27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

3 76001 31 05 013 201900447 01 EMIR ESTER FLOREZ 
RODRIGUEZ 

COLPENSIONES Y OTROS 27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

4 76001 31 05 005 202000252 01 ANA BEATRIZ LUQUE CRUZ COLPENSIONES Y OTROS 27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

5 76001 31 05 017 2019 00194 01 MARISOL LUGO SERNA COLPENSIONES Y OTROS  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  
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6 76001 31 05 006 201600349 01 ALBA LUCY MAZO DE JOVEL COLPENSIONES 27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

7 76001 31 05 016 202000166 01 JAIME JESUS SANCHEZ 
ATENCIO 

COLPENSIONES Y OTROS  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

8 76001 31 05 006 202000055 01 HECTOR FABIO RAMIREZ 
GIRALDO 

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión  

9 76001 31 05 002 201700279 01 LUIS EDUARDO RAMIREZ COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

10 76-001-31-05-014 201900417 01 JOSE CONCEPCION NAVARRO 
PALLARES 

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite en grado jurisdiccional de 
consulta y se corre traslado para alegar de 

conclusión  

11 76001 31 05 018 201500205 01 GLADYS ORTIZ BOLAÑOS COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

12 76001 31 05 010 201800139 01 ANASTACIO CAICEDO CAICEDO COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

13 76001 31 05 002 201900703 01 EMMA MARGARITA MUÑOZ 
AYALA 

COLPENSIONES Y OTROS  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 
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14 76001 31 05 018 201800141 01 MARIA NUBIA OCORO DE 
MUÑOZ Y OTRO 

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

15 76001 31 05 018 202100489 01 JOSE ARTURO ARROYAVE 
VARGAS 

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

16 76-001-31-05-018 201900228 01 ESTATILIA BANGUERA TORRES 
CURADORA DE 

DECIO QUINTERO MONTAÑO   

COLPENSIONES  27 de enero de 2022 Se admite en grado jurisdiccional de 
consulta y se corre traslado para alegar de 

conclusión  

17 76001 31 05 001 202100458 01 LUZ AMPARO GUAYARA RIOS COLFONDOS S.A Y OTRO  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

18 76001 31 05 015 202000111 01 JAIME DIAZ COLPENSIONES Y OTRO  27 de enero de 2022 Se admite el  recurso de apelación y se 
corre traslado para alegar de conclusión 

19 760013105-003-2018-00520-01 HECTOR EMILIO CRUZ ROMERO  

 

EMCALI 27 de enero Concede Recurso de casación  
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